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,]9 Historia.- La constitución de la categoría de los delitos contra 
la economía como una familia perfectamente individualizada es obra 
de la legislación moderna, y aún no cumplida plenamente, a lo menos, 
para la Ley penal peruana. 

En Babilonia, unas tablillas de jeroglíficos, confeccionadas doscien­
tos años antes del Código de Hammurabi, indican que el reino de' Es­
hnunna ejerció un control sobre los precios y salarios; el Código de Ham­
murabi prescribió sobre precios. saiarios, tipos de interés y honorarios; 
y se tjictaron leyes para combatir la especulación que surgió con oca­
sión del comercio de esclavos por camb:o de los sellos de identificación 
personal. Egipto estableció leyes severas, comp la amputación de las 
manos, para los autores de delitos de adulteración de mercaderías, re­
tiro de granos y otras especies, y control de ventas, penas que se ·agra­
vaban cuando eran cometidos en épocas de epidemia, escasez o guerra. 
El Código Manú dispus_o penas atroces para los que quebrantaban la 
lealtad contractual. En Persia se reprimió con severidad a los falsifica­
dores de pesas y medidas. En la Antigua China, en el período -teocráti­
co, el fraude se castigó con la amputación de la nariz. En Grecia rigie­
ron leyes contra los que especulaban en el comerdo de géneros, artí­
culos de primera necesidad, etc .; el monopolio fué castigado en Atenas 
con la pena capital; y Lysias, el año 438 a . . de C., proclamó el extermi­
nio de los comerciantes explotadores del pueblg.. \ En .Roma, un texto de 
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·, 
Ulpiano que consta en e l Frag. 69, tít. 1 L9, lib. 47 del Digesto , establ e ció 
que "los mandatos y constituciones -de l9s .principios, salieron al e ncuen­
tro de la avar icia de los acaparadores, que solían hacer escase ,ar y en­
carecer las prov isiones ", impon ier-1do las p enas d e trabajos forzados en 
obras públicas , confinam ien to e inl;mbilitación para ejerc er el com e rcio; 
Tiberio reguló el pre cio de l pan y sdncionó sus infraccion e s; Diocle ciano 
clasificó, por medio de Edie tos, los artículos de consumo; la ,"Lex Julia 
de Annona" castigo e l acaparamiant Ó de géneros y mercaá e rías para au­
mentar los precios ; los "Crimina' Annonae" del Derecho romano compren­
dieron, en tr:e otrÓs, el acCIJ;)aramiento de los g éne ros, yÍveres y la requis i­
ción de los medios de transporte; no faltando leyes que repr im ieran se ­
veramente los monopolios, con la interdicción comercial o el exilio per­
pétuo. En la Edad Media , Carlomagno, a seme janza de Tiberio y Jus­
tiniano, castigó a les especuladorEs ; y el Concilio de Nioea d eclaró ! 'para 
los clérigos , la prohib ición de eiectuar pré stamos usurarios. En la Edad 
Moderna , el Fuero Juzgo fiió el sistema de la tasa, señalando el 8 % para 
lap préstamos en din ero Y. la tercera part é , para las d e más cosas fungi­
bles; el Fuero ,Real permitió a los judíos cobrar hasta el 75 % anual; e l 
Fuero Viejo reguló ,la usura , garan tizando el préstamo a int e rés ; e l Papa 
Alejandro IV otorgo una Bula a Teobaldo II de Nav c¡xrra, para confiscar , a 
los judíos, los bien es adqu iridos por: usura; las Partidas, ~n la Ley II, Tit. 
VII, Part. V de la legislación alf onsina, reprimieror:i estos delitos , impo· 
nie ndo al usurero impenitente la pena más execrable y témibl e d e la 
é o oca: la de no recib ir ,, sepultura ec1esiástica" , conforme a la Ley IX, 
f ít. XII, Part. 1 sl; Y-la Novísima Recopilación, en su Libro XII , Tít. XII, Le­
y e s IO , y 11, cast ~gÓ la alt e:ación de _pre cios. ~ont ~mporáne ame nte, la 
Ley del XIII Fruclld or, del ano JI de- la Revolucion Franc esa, rep rimió el 
ag iotaje con pe_1!ª p rivq tiva ~? lib ertad po: dos,, años; en 1779 , en Fran­
cia , se establec10 la _lla~a~a C;;1aresma Civ~ca , s_ea e!, ayuno obliga­
tor io ; en 1793 Francia d icto su Ley de Precios Max1mos pre scribiendo 
una utilidad de_l 5 % para el com erciant e mayorista y del 10% para e l 
min orista, sanc10nand o su contra vención con la guillotina; e n 1877 la 
Constitució~ de Geor gia d ~,claró : "La Asa mble a ~ e neral no tie n e pod e r 
para autori zar a cor porac1on al .;:ro.ma, la suscri p cio n de con trato O arr e ­
g lo , cualqu iera ~1:1e . sea, con otra corporación, que pudi era ten e r e l e fec­
to O estuviera dmg1d a a des troza r o d isminuir la comp e te ncia e n su res-

~ct ívo negocio, o fort~lecer un mono p olio", p or lo que " tod os aqu e llo s 
pontrat os o arr eglo s senan ilegale s y proh ibido s"; la Cons titució n d e Ma-
c , 1 " . 
rylan d d eclar? que os mo~op?l~os son od iosos: <;;=mtrano ~, al espír itu d e 

n gob ierno libr e Y a los p rmc1p1os d e l comerc io y que no d e b e n se r 
~portados" : Y en 1~-;néríc a, e l-Cód igo penal chil eno d e 187 4, e stableció 

n su art. 285 que los que por medí 9s fraudul e ntos consigui e ren alt e ­
e ar el precio natural de l traba jo , de los g éneros o m ercad erías accio ­
r es re ntas pública s O _i:;rivad a s o d e cuale squi e ra otras cosa s ~e fu e­
fe n ' objeto d e cont rata cion, sufrirán las p enas de re clusión m e nor en sus 
g;crd os rníni r:;io ª medio Y multa de 100 a 500 pe sos", Y e n e l art. 286 se 

recisa qti e ~u<;1ndo el fraud e expre sado e n el artí culo ant e rior recayere 
; obre mCllltenim ientos u otro s objetos de primera necesidad, además d e 
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/ las p~nas que en él se señalan, se impondrá la de comiso de los gé­
l)éros que fueren objeto del fraude". 

La primera y segunda gu9rra mundial han puesto de manifiesto 
' cuán cierto es que, en •épocas de crisis y de especulación, aparecen fe­

nómenos económicos nuevos y complejos, cuyas características exceden 
el marco del criterio con que se agrupan los delitos contra el patrimonio 
0 contra la salud pública , que necesitan ser sancionadas con medidas 
represiva s, como son ,la concentración de capita Jes y empresas, en par­
ticular mediante la formación de grandes trust, consorcios industriales 
y acuerdo de capitales de proporciones tales que ,ponen en conflicto los 
intereses ~conómicos de u~1 pequeño grupo cc¡m los de la colectividad . 

Consideracion e s de esta na turaleza han determinado, o bien la 
sanción de leyes especiales que tra ten de sistematizar la materia, como 

. las leyes arg entinas Nos. 11.210 (24 de Agosto de 1923), 12.906, 12.830, · 
12.983 y 13. 492, los Decretos-ley e s del Brasil Nos . 869 (18 de noviembr e 
de 1938) y 7 .666 ( 19 de Agost.o de 1945) y las Leyes de México de 28 d e 

. junio de 1926 y de 22 de Agosto de 1934 y el Decreto-Ley de 19 de febrero 
de 1936; o bien la inclusión en los propios códigos penales de una nue­
va categoría de delitos contra la economía, como lo hace el Código cu­
bano de Defensa Social, en sus arts. 556-557. 

En el Perú, el Decreto Suprerr,o de 13 de Agosto d~ ,1914 encomendó 
tl las Municipalidades de la R8pública la obligación . de establ~cer, en 
sus respectivas circunscrip~iones, listas de precios equitativos para los 
artículos de primera necesidad . tomando como base los que éstos hu­
bieren tenido en los días anteriores al comienzo de la crisis derivada de 

, la guerra; los precios no podrían ser <=;lzados mientras durase la situa­
ción referida; Y los acaparadores de viveres sufrirían la multa determi ­
nada por el Concei~ ,respectivo. La Ley N9 1964, de 8 de agosto de 1914, 
prqhibió la exportacion ° reembarque de artículos de primera necesidad. 
La Ley N9 1967, d~ 10. de _Agosto de 1914, autorizó al Ejecutivo para dic­
tar medidas que impidan el alza o acaparamiento de los artículos de 
primera necesidad. ,La Ley N9 .2731, de 9 de abril de 1918, limitó la ex­
portación de los arhculis de primera necesidad mientras durase la Gue­
rra europea J La Ley N · 4~88, _de 5 de Mayo de 1920, autorizó al Ejecuti­
vo para que continuase eiercienclo las facultad-es (;!ue se le conce_dieron 
en las Leyes 1964, 1 ~67 Y 273 l. ,La Ley N9 8951, de 3 de setiembre de 
1934, prohibió el aumento de precio de los artículos d~ primera necesi­
dad, productos manufactu rad os . Y materiales de construcción, la dis­
minución de obras_ ~e con str ;1ccion Y actividades comerciales e indus­
triales, la exportacion de articulas de primera Hecesidad • y la concer -

. teles cans o · ' · tación de trust, car ' . , rcios, conven ios, alianzas y pactos· seña-
lando las penas que . sufn;ran ~os infraetores y prescribiendo el' proc e ­
dimiento a que se s1;1ieta3a su _imposición. La Ley N9 8952, de 3 de se­
tiembre de 1939, cr~o ,~ª upermt _endencia de Bienestar Social en el Mi­
nisterio de Salud Pub.icaÍ Tra~a¡o Y Previsión Social con el objeto de 
dar cumplimiento ª as disposiciones de la L~y : 8951 · y seña­
ló sus atribucion e s. La N9 8707 , de 27 de Julio de 1938 dispuso que 

'd ,.:i s que summistran al públ ' , . '. . · . la s entl m,,e 1 , . ico articulas o serv,cios, cualquie- · 
ra que sea su natura eza, mediante tarifas preestablecidas, no podrían 
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hacer efectivo cualquier aumento de las mismas, sin la previa autori­
zación del Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. La 
Ley N9 10551, de 14 de Abril de 1946, estableció el delito de acapara­
miento u ocultación de artículos alimenticios con fines de especulación 
y las san€iones que se aplicarán a los responsables; ley · que fué re­
glamentada por los Decretos Supremos de .16 de Julio de 1947, 13 de ene­
ro de 1948 y 15 de abril de 1948. La Ley N9 10906, de 3 de diciembre de 
1948, sobre disposiciones para perseguir ·la especulación Y acaparamien­
to; reglamentada por el Decreto Supremo de 16 de diciembre ae 1948. La 
Ley N9 11078, de 5 de agosto de 1949, finalmente, ha estaj:,lecido el deli­
to de agio y usura y . las sancion e s que se aplicarán a los responsables, 
en conformidad éon el art. 29 de la Ley 11)906, sobre espe"ulación y aca -
paramiento. · 

Esta ligerísima enumeració n histórica lleva al convencimiento que 
la protección pen'al de la econom ía , es un hecho adm i1ido en la legi s la­
ción, y que lo único en que 'se difiere, es en la extensiÓ!1 que a tale s bie -
nes jurídicos se ha de dar. · 

29 Consideraciones sobre el significado de la tutela jurídka en los de-
litos contra la economía. · 

La tutela penal de la economía no tiene en los códi~os sistematiza­
ción uniforme. Unos, siguiendo criterios ya supera~~~, baio . el membr;te 
genéri co de ' '.Fraudes al comercio y a la industria , Y dentro del titu ­
lo de los "Delitos contra la UY pública", asocian la tutela de 1~ economía 
a la de la..fe pública aplicada a dos grandes ramoE: de la vida ~acial ¡ 
la producción y la circulación de los valores, no solo et°~'? f~n~meno 
económico ' del cambio, sino tamb ién como induS tria ,0 pro eSI~n e <;0 ~­

bio, que es, justamente, el verdadero y propio senhd~. espJci~~i2 tecnr­
co de la palabra "com ercio " (Códigos p enales argen mo e , ~rts. 
300-301; panam eño de 1922 arts 248-254; y venezolaz:io de 1926, art 
335-~42) . Otros, con más a~plio .y moderno cri!eri~, :~r;;~feº d:l ,;';1f.r 
creciente de lo económico en la vida actual , baJ;' eXIV Libro S e i­
tas contra la Economía Pública" ( art. 253-259, Tit. ~ía - la ~gu:ido 
del C. P. de México de· 1931), "Delitos contra la Ecof~ p J 1 U acien­
da Pública" ( arts. 253-257, Tít. IX, Libro Seg~dol d~ I~du"str~ yr-~f'cY 
de l~3~ ) o "Delitos contra le Economía Nacronal 'e p de Colombia do­
mercio ( arts 276 285 T't IX L'b S undo de . . , e l 936) d · - ' 1 • • 1 ro eg d delitos economicos 0 

· ' es tacan en forma especial los llama os 
con tra el orden público económico. aguayo de 1911 ded ' 

Es de justicia recordar que el viejo C. P. P':1\ a los "Delitos ~ontr i­fª ~on tod~ aci~nto al Cap. IX de su Parte Espe~~ ~temente de los del~ 
ta contromm Publica" (arts. 266-273), indepen ieaunque en verdad el 
os con a la · d d f "" ' blica a , rt d 1 , pro pie a y contra la e puf •Íidad de la construcción 

, Cl,~. 0 e epigrafe no se compadece con la. ragi"al que maliciosamente 
JurI 1c<;1, ya que fuera del art. 266 que repnrne que puedan periudi 
com umcare al exterior, n,oticia s notoriamente falsaRepública, o el bue~ 
car grav emente el credito O los intereses de la 
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nombre de sus actividades gubernativas", los demás se refieren a la 
quiebra y al deudor civil (art. 267-273). . 

Pero cualquiera que sea el sistema seguido, predomina en las leyes 
modernas la tendencia a considerar la protección de la producción, 
circulación, distribución y consumo de la riqueza como integrante de la 
tutela qúe la Ley penal acuerda al bien jurídico de la economía. 

La economía se alimenta Y se "desenvuelve , cotidianamente, a tra­
vés de la · producción y de la distribución, sujetos, ambos, a la acción 
de leyes tendientes a mantener una relación casi constante de equili­
brio entre los fenómenos económicos. Cuanto más se acentúa la activi­
dad de la 'producción y de la distribución, tanto más se experimenta la 
'necesidad de mantener ordenada Y normal la influen,cia de las leyes 
económicas que regulan la producción, la circulación, la distribución y 
el consumo de la riqueza, imponiéndose la necesidad de reprimir tales 
hechqs dirigidos a , falpear la acción de aquellas leyes. 

Por eso, el Segundo Con9feso Latino-Americano de Criminología, 
reunido en Santiago de Chile en 1941, destaco ki existencia de un "or.:,_ 
den público económico". 
- . ...- Laincrimi ñ aci6ñ ae los delitos contra la economía tiende a tutelar 
el "orden público económico". Pueden lesionar otros derechos y ser co­
metidos sin otra intención que la de causar el menoscabo de derechos 
individuales; pero, la circunsta'°:cia de que ellos derivan un peligro ge­
neral, con la consiguiente dismmución del ''orden público económico", 
mueve al legislador a radicar en este la objetividad jurídica de los he-
chos en cuestión. . 

Es necesario, entonces, para tener la noción cabal de los delitos 
contra la economía, determinar, ,con la precisión posible, el alcance de 
dos conceptos: el del "orden publico económico" y el de eligro abs----tracto. 1 d 1. , 

a ley al legislar sobre ~s e itos contra la economia, estima, en-
tre otras razones, que las acciones puramente civiles o administrativas 
son insuficientes para garantizar en general el bien jurídic9 del "orden 
público económica", por lo que ~a precedido con el fin de crear un es­
tado de tranquilidad o de segundad económica mediante la tutela re-
forzada del bien. , , 

El Segundo Congres,o ~at,1,no-~~er~cano de Criminología, entendió 
por "orden público econo~ico el, con¡unto de medidas y reglas lega­
les que dirigen la econom!a, orgamz<:1ndo la producción y la distribución 
de las ¡,iquezas en, armoma con los intereses de la sociedad". En el De­
recho peruano, ser;a _aquella parte del orden jurídico que determina una 
organización econ°~!ca concreta, con arreglos a los arts. 16, 28, 34, 35, 40 
Y 4g de la Co~stitu_ci~n del Estado: . 

El heého de vivir en una sociedad organi zadct , bajo el amparo de 
leyes e instituciones pro tec~o~e;s de la economía nacional ; deteril:}ina en 

, todos los ciudada1:- 0 ~ , la _opmion,,de que ~al bien se eneouentra exento de 
peligro. En esa opmion fmca el ~rden publico económico". El resulta le­
sionado cuando se pro~iucen hec._os humanos capaces de hacer perder 
a un número in~ete_rmmado de personas, la opinión de seguridad eco­
nómica, que es indispensable para el normal desenvolvimiento de los 
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fenómenos económicos. La creac1on de un peligro general es la carac­
terística de tales atentados. Así lo enseña la doctrina, de manera uni-
forme. , . 

La tradicional distinción entre delitos formales y delitos materiales 
sólo ha erigendraélo dudas y equívocos en la interpretación qe la ley, 
ya que todos los. delitos tienen resultado, por lo que hoy se estima que es 
preferible abandonar dicha clasificación y o.ar preferen ,cia cr la de~ 

J itas de dµñ Q§. y delitos de peligro, diferenciándose entre é stos últimos, 
los de peligro abstracto y los de peligro conp :eto. • 

La categoría de un delito se define por la forma de la tutela del 
derecho, determinada, en gran medida, aunque no necesariamente, , por 
la naturaleza misma del bien. En los delitos contra el "orden público 
9conómico", el carácter abstracto de este bíefl jurídico coht:ú.erda poco 
con el sistema de infracciones que requierep la efectiva destrucción · de 
él, como son los delitos de daño. Con la destrucción de materias pri­
mas, la propagación de' una enfermedad en las plantas o en los anima­
les, podrá lograrse el menoscabó de dernchos individuales; pero no po- ,,_ · 
drá decirse . que se haya destruído el "orden público económico". En es­
!os casos se habla de un 'Peligro abstracto, infracciones en las que ca­
rece de importancia la prueba de que algún otro bien jurídico haya sido 
destruído o puesto en peligro, ya que la posibilidad del daño es consi­
derada por la ley como "encarnada" y presente de jure en el hecho. 
Lo único relevante es que se lesione el orden públfo:o .económico "en la 
forma y medida que la ley estima suficiente para constituir la infrac­
ción. En este caso, puede decirs ,~ que el "orden público económico" es­
tá defendido por una doble coraza protectora, la una que resguarda con­
tra la destrucción del bien, y la otra que prohibe el mero hecho de crear 
peligro para ese mismo bien. , 

En consecuencia, sin formular una conclusión general y absoluta 
los delitos contra la economía son de Íesíón, en cuánto positivament~ 
vulneran el bien jurídico del "ord e n público económico", que es prote­
gido en si mismo y en forma autónoma; y de peligro abstracto, apre­
ciados desde el punto de vista de los bienes materiales que pueden 
destruir. 

39 Morfología de los delitos contra la economía.- Los delitos contra la 
economía comprenden los ataqu5s contra las fuentes fundamentales de 
la riqueza de un país, como los que van c0ntra la industria, el comer­
cio ; el trabajo y la usura. 

En este sentido, las formas típicas podrían- ser: la especulación; el 
agiotaie; el acaparamiento; ,el monopolio; lcr traición económica; la im­
posición de rentas excesivas de arrendamientos, con infracción de la ley 
que la limita; la desobediencia a las leyes que rigen los sueldos y sa­
larios; los convenios para suprimir la competencia; el cierre patronal y 
las huelgas legales; los convenios que exijan al consumidor no com­
prar productos o mercadérías a otro vendedor; la competencia des-
1~';11; la transgr~~ión de las leyes que regulc;m el régimen de importa­
c1on Y expo~tac1on de protjuctos o mercadenas; la destrucción de bie­
n e s o negativa de producirlos en las 9antidades previstas por la ley; 

. t 

....... 
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la esterilización de inventos d e s tinados a producir bien e s o riquezgs a 
un costo menor que e l h abitual, d e m ej or calidad o de mayor e s ga­
rantías de durabilidad ; los actos d e g e stió n de las may orías en las so­
ciedades anónimas dirig idas a cons e guir el lucro personal de los indi ­
viduos que las constitu y en, e n d e triment o d e l inter é s del grupo societa -

, rio; los convenios que exija n al c omp rador como condición n e c e sar ia 
para obtener u n producto o mercadería, la adquisición de otros; la ven­
ta con precio de reventa impuesta; ·1a v enta de cosas ·o prestación de 
servicios sostenidos por debajo d e l precio de costo , no tratándose de ar­
tículos de primera n e ces idad o E:·n liquidación, con el fin de imp ed ir la 
libre concurrencia; y la usura , e n e l mutuo a inter é s . 

El rec0rdado Segundo Cong ieso Latino Americano de Criminología 
realizado el año 1941, en San tiago de Chile, en su Acu e rdo sobre el Te~ 
ma NQ 10, des tacó que d eb e ría teners e como _delitos económicos: los 
hechos dirigidos a producir la a ite ración artificial de los precios de los 
artículos de prim era n ecesidad, la d e strucción voluntaria de r iquezas / 
que causen daño moral ; la no explotación de medios de producir r ·é 
quezas, en el mismo caso; la usura y los actos de la mayoría en las , -1 _ 

ciedades por acciones Y en los tenedores de bonos, dirigidos a pr?ctº_ 
cir el lucro personal d e los individuos que las compongan, en detrimen~ 
del interés del grupo societario . 0 

J 49 figuras que, deben tenerse como deli tos contra la economía _ La 
lista de los delitos contra la economía no puede hacerse sin te~ e r 
cuenta la realidad del país al que la misma se refi e re. Los cri't _en 

, d 1 1 , . , 1 enos técnicos no pue en preva e,cer , ya que a te cn1ca so o es válida 
cuanto se ajusta a una realidad. Sin embargo, construídos los de,l'ten 

' b d 1 " d ' bl' ' · ,, 1 os contra la, econdom_1t':1 a 1 ase. tor en pu 1co econom1co , Pensarnos 
que podnan a m1 irse os s1gu1en es: 

A) La destrucción de materias primas o productos agrícolas . 
dustr~ales o medi;>s de pro~ucción : con grave perjuíc ;i? :1e la rique~a in­
del éonsumo nac10nal, cons1derad0 como tal en los Cod1gos penale d 0 

Italia (art. 499), México (art. 254) y Colombia, Car¿. ~76) , y en la le/ e 
cional NQ 10 551 (art. 19 ) concor~ante con el art. 2 -, me. g del Reglarn na­
to de 16 de Julio de 1947. " - en-

Raíz y presupuesto de esta figura sería una regla . similar al art 
de nuestra Constituci ón, que dice: "La propi edad debe usarse en · 34 
nía con el interés social "y que" la ley fijará los límites y modaliJ°'~ 0 -

del derecho de propiedad". a es 
El bien jurídico protegido sería la producción nacional, y sub . , 

riamente la autonomía política contra eventuales agresiones ec s 1?1a-, onorn · 
-cas extranjeras. 1-

La conductq: incriminada ser ía "la destrucción de IT1aterias . 
0 productos agrícolas o indust rial!=)s o medios de producción".- PÉ~n:i~s 
núcleo típico estaría -dado, en la hJpótesis, por el verbo "des truir" . L nu­
reprimiría al que destrmyera materias primas, productos agrícola a le y 
dustriales O medios de producción . · La destrucción s~ produce s O in-

' · ' 1 · ' 1 t · cuana pbr efecto de la ace1on , a cosa no .exist e mas en a sus ancia Y f o 
que la esp ecifican Y le dan valor. orrna -, 
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La referencia del obieto material sería: las materias primas / (mine­
rales), loq productos agrícolas (cereales), productos industriales (ma­

. nufacturados) y los medios de producción (máquinas, fábricas). 
En cuanto a la especie de tipo, sería uno de los llamados delitos de 

lesión, ya que se persigue la destrucción de la cosa, ocasionando con ello 
un grave perquicio a la producción nacional (riqueza o consumo). 

El delito se agravaría "si se perpetrara en tiempo de guerra. 
B) La propagación de una enfermedad en -las plantas o en los 

animales, peligrosa para la riqueza agrícola o pecuaria, considerada 
en los Códigos penales de Italia (art. 500), México (art. 254) y Colom-
bia (art. 278). . . 

El bien jurídico tutelado sería la producción ,naciom:d en cuanto se 
considera a las plantas o a los animales, como bienes económicos del ' 
país. 

La .conducta incriminada sería la propagación de una enfermedad 
en las plantas o en los animc'rles. El núcleo del tipo · estaría formado por 
la expresión verbal "propagar", cuyo significado es el de extender, di­
latar, diseminar, multiplicar por medio de reproducción · de actos. l.a 
propagación se refiere no a un hecho singular, sino a la produ.cción de 
hechos múltiples. · 

El tipo hace referencias al objet0: las plantas o los animales. 
La especie de' tipo sería un delito de peligro abstracto. 
En cuanto al elemento subjetivo del delito, éste puede perpetrarse 

por dolo, que se sancionaría con pena privativa de libertad; o por culpa, 
que se reprimiría con multa. ' 

C) El procurar. alzar o ba1ar el precio de las mercadvrías, sala­
rios o valores 1 mediante noticias falsas, negociaciones fingidas o cual­
quier otro artificio fraudulento, previsto en lós Códigos penales de Italia 
(drt. 501), Francia (art. 419), Holanda (art. 334), Chile (art. 285), Ar­
gentina (art. 300, inc. 19), Ecuador (art. 338, inc. 19), y en las Leyes 
peruanas Nos. 8951 (art. 29, inc. a, b, e, d, e), 10.551 (arts. 19, 29, 49 y -69) 
y 10906 (art. 19), 

Este delito sería la traducción pena,} de una disposición constitucio­
nal, como el art. 16 de la Carta Fundamental que prohibe los monopo­
lios Y acaparamientos industriales y comerciales. 

El bien jurídico tutelado es la circulación, o sea el curso normal de 
las relaciones económicas. · 

La conducta delictiva consiste en "procurar alzar o bajar el precio". 
El núcleo del tipo está formado por la expresión verbal "Procurar al­
zar O bajar" La referencia al objeto: "el precio de las mercaderías, sa­
larios Y valores", y modalidades de la acción: "mediante noticias fal­
sas, negociaciones fingidas O cualquier otro artificio fraudulento" 

Elemen_to normativo del tipo, en el sentido de valoración normati­
va, es decir, de juicio sobre la índole antiiurídica del hecho, expré­
samente req'7erido por la ley, no existe; pero sí los hay que sin dejar 
de ser descriptivo demandan una valoración jurídica o cultural, tales 
como mercaderías , salarios, valores. Más dudas podrían suponer las 
palabras noticias falsas y negociaciones fingidas. La falsía o fingimien­
to de esos medios de cometer el delito, son para MEZGER; elementos de 
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"pura 'índole normativa". A nuestro juicio no pasan de ser referencias 
jurídicas de las modalidades de la acción, que conserva su función des­
criptiva, conforme enseña el maestro LUIS 1IMENEZ DE ASUA. 

La especie de tipo que aquí se configura es la de un delito de resul­
tado ("material") y no de "simµle actividad" (formal), ya que se con­
suma una ' vez producida la alteración de precios; es un tipo fundamen­
tal, sin otros complementarios; y es un tipo de ley mixta, en cuanto al 
núcleo: alzar o bajar, y modalidad de la acción: noticias falsas, nego­
ciaciones fingidas. Es decir , que la conjunción o expresa en este caso 
distintas modalidades del tipo, de valor igual, de los cuales unas se 
enuncian taxativamente y otras no, autorizándose su extensión a hechos 
análogos a los previstos, para no dejar inermes a los magistrados ante 
la inventiva de los agiotistas. No tienen independencia propia y por 
ende son permutables entre sí alternativamente. En suma: basta que se 
dé una sola de esas conductas o uno de esos medios de acción en la 
vida real, para que esta modalidad típica quede cumplida en el proceso 
de subsunción. · 

D) El ofrecimiento de fondos públicos o acciones u obligaciones 
de alguna sociedad o persona jurídica, disimulando u ocultan.do "hechos 
0 circunstar!cias verdaderas o haciendo entrever hechos o circunstan­
cias falsas, legislad.o en el Código penal argentino (art. 300, inc. 29) 
y de Holanda ( art. 335). 

La acción castigada aquí se consuma por el solo ofrecimiento. No 
es necesaria la coloca<;=~ón o venta de tales efectos, porque lo que se 
reprime es la per_turbac~on que en la economía puede producir la acción 
del agente, las s1mula,c1ones fraudulentas por el realizadas. ,-f.-

E) La publicacion o autorización de un balance o cud:lquier otro 
informe falso o incompleto, cualquiera que hubiese sido el propósito 
perseguido al publica_rlo, , hech';' pór el fundador, director, administrador · 
0 síndico de una sociedad anonima, o cooperativa o de otro estableci­
miento mercantil, considerada en el art. 300, inc. 39 del Código penal 
argentino. 

Se trata de tutelar el deber positivo de veracidad impuesto a los 
representantes leg?l~s de las sociedades anónimas, de las co0perativas 
y de los establec 1m1i=lntos. 1:1ercantiles, en las relaciones e:x¡teriores, en­
la medida en que las noticias que den pueden inducir a engaño a un 
número considerable de personas, repercutiendo tal hecho sobre el nor­
mal desenvolvimient? ?e la economía nacional. 
· La conducta, dehchva consiste en · publicar o autorizar un balance 
0 cualquier otro ,1,nfor1:1e f~lso imcompleto. "El núcleo típico está dado 
por los verbos publicar Y autorizar". Publicar un balance falso o 
incompleto,. es llevarlo_ª ?0 nocimiento de un número indeterminado de 
personas, .sT C11;1? sea 11:-di~pensable, para juzgar que fué dado a publi­
cidad, la 1~sercion en ~ianos. La simple lectura del balance de una so­
ciedad ano1;;ma, por e¡emplo, ante la asamblea de accionistas, importa 
su pu;,licac1on. . 

El tipo hace. referencias al objeto material: balance o cualquier otro 
informe fals~W¿~omple~o; al sujeto activo; fundador, director, adminis­
trador o SI · que, e acuerdo con la ley o los estatutos, está fa-
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cultado para publicar o autorizar; al elemento subjetivo de lo injusto 
"cualquiera que hubiese sido el propósito perseguido al "publicarlo"; y 
al elemento normativo en sentido mezgeriano: informe falso o incom­
pleto". 

En cuanto a la especie de tipo, se trata de una infracción d e p eligro , 
que se consuma con la sola publicación o I autorización del balanc e- o 
informe falso o incomplet 0; tipo fundamental, sin otros complementarios; 
y tipo de ley mixta, en c;uanto al núcleo "publicar" o "autorizar", y moda­
lidad de la acción : "Balance o informe falso o incompleto". 

F) la coalición dirigida a implantar el monopolio, prevista en la 
Ley l I°.210 de la República argentina, y en las Leyes nacionales Nos. 
8951 ( art. ·29, inc . g), 10551 ( art. 89 concordante con los incs. e, d , e, f, 
h, e i del árt. 29 del Reglamento de 16 de julio de 1947), ó sea la repre­
sión de todo "el que, con ánimo de lucro, participare en algún consor- ­
cio , pacto , combinación, amalgam<cI, o fusión qe capitales tendientes a 
establecer el monopolio, en uno o más ramos de la :producción del trá­
fico terrestre, aéreo, fluvial o marítimo, o del comercio interior o exterior , 
en una localidad o en varias, o en todo el territorio nacional, por la sola 
partic ipación". 

El bien jurídico tutela_do es la libre concurrencia en la producción 
y el comercio. 

El núcleo del tipo consiste en participar en alguna coalición dirigi-
- da a implantar el monopolio. Participar es tomar parte en una coalición 

calificada por su tendencia (establecer el monopolio). La referencia del 
objeto material se halla en esta frase: en uno o más ramos de la pro­
ducción del tráfico terrestre, aéreo, fluvial o marítimo, o el comercio in­
terior o exterior; las modalidades de la acción: "consorcio, pacto, com­
binación, amalgama o fusión de capitales"; y la referencia local: "en 
una localidml. o en varias , o en todo el territorio nacional". 

En el tipo se enuncia un elemento subjetivo de lo injusto: "con áni­
mo del lucro": que debe entenderse en su forma genérica: cualquier be­
neficio material (no moral), consista o no en sumas de dinero • 

Se trata de un delito de' peligro. ' 
G) Los actos de monopolio O tendientes a él, previstos y sanciona­

dos en?!, art. 29, segund? parte, de la Ley argentina N9 11.210, reprimién­
dose a los que cometieron cualquier otro acto de monopolio tendien­
tes a él, cuando sin importar' un progreso técnico ni un progreso eco ­
nómico aumentc:rren arbitr<:1;iamente las ~anancia~ de quien o quienes 
lo ejecut;1fen, sm ~roporc1on con el capital efechvame:1,te empleado". 

El nucleo del hpo se halla constituído por la expres1on: "aumentar 
arbitrariarnent; 1';1s ga1;?cias". Referencias al sujeto activo se encuen­
'tran en lo_s terf m?s: quien ó quienes lo ejecutaren, sin proporción 

on el cGPil~l _e ec~1vamente empleado" . 
e Esp~c!ah _s1ma importancia ofrece el elemento normativo incluso en 
1 tipo: , sin ¡~po~tar un Progreso técnico ni un progreso económic0 au­

e entaren arb1tranamente las ganancias . . ., sin proporción con el 
rn jtal efectivametne fmpleado". El progreso técnico Y el progreso eco­
C':~¡co, deben ser va ua;ios en confrontación con las normas de cultu­
no S' esos avances de tecnica Y de economía son efectivos, el a t ra, 1 .c o no 

• 
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sería antijurídico, sino, por e l con trario , conforme a las normas invoca­
das. La arbitrariedad de las ganancias, s in proporción con el capital 
realmente empleado, alude claram e n te también a la antiiurícidad d e la 
conducta. Hay necesidad de examinar el capital empleado y la pro­
porción de las ganancias, para formars e un juicio valorativo sobre ar­
bitrariedad de los beneficios. 

El delito es de peligro. 

H) Otros actos de monopolio o tendientes a él , sancionando "a 
los que dificultaren o se propusieren dificultar a otras personas, físicas 
o jurídicas , la libre concurrencia en la producción y el comercio interno 
o en el comercio exterior". 

El núcleo típico se halla constituído p or "dificultar o proponerse di­
ficultar la libre concurrencia en la producción y en el comercio". 

Se trata de un tipo meramente descriptivo. 
I) El sumini s tro de capitales y la participación en convenios , cas­

tigando" al que suministrare capitales a efecto de que se cometan los 
hechos previstos en las disposiciones ant eriores ( sobre monopolios) y 
a los que tomaren parte en los con:venios de cualquier naturaleza, con 
el propósito de cometer los mismos hechos , aun cuando no intervinieren 
especialmente en éstos':- . 1 

El núcleo típico esta dado por las expresiones "suministra r capita­
les" y por "tomar parte en los convenios". Se trata de una ley mixta acu­
mulativa, que no se agota en la enumeración ya que ésta no es cerrada. 

El elemento subjetivo de lo injusto, inserto en el tipo, se halla en las 
frases "a efecto de que se cometan los hechos previstos en las disposi­
ciones anteriores .. . , con el propósi _to de cometer los mismos hechos". 

El delito es de peligro . 

J) Los monopolios por sociedades o personas jurídicas , estable­
ciendo que "cuando los hechos previstos en los artículos anteriores, 
fueren cometidos por sociedades comerciales o personas jurídicas, se 
declarará la pérdida de la personería jurídica y la anulación de las 
prerrogativas o concesiones que se le hubieren otorgac,lo , sin perjuicio 
de la sanción que corresponda ª los directores, administradores , ge­
rentes u otros miembros que _hayan Participado en tales hechos", si­
tuación prevista en la ley nacional N9 8951 ( art. 3 9 segundo parágra­
fo) y en los arts . 19, 29, 59 Y 69 del Reglamento de I~ Ley 10906. 

K) Tratándose de actos de monopolio , habría que considerar co­
mo circunstancias . calificativas de· agravación el com e terlos en tiempo 
de guerra . Atendiendo ª la gravedad_ ,extraordinaria que estos hechos 
revisten en tiempo de guerra, la sancion se elevaría al doble. 

L) La perturbación de , 1';l libertad de comercio e industria , a la 
manera del ar!. 513 del Codigo penal italiano, sancionando " a l que 
empleare violencia sobr e la co~a O medios fraudulentos para impedir 
o perturbar el ej e rcicio de u_na m?ustria o de comercio, siempre que el 
hecho no con stituya un delito mas grave". 

El bien jurídico p rotegido es el normal ejercicio de la actividad 
mercantil. 
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El núcleo típico está conslituído por "impedir" o pe,;turbar" el ejer­
cicio de una industria o comercio. El tipo hace referencia a los medios 
de com1sión del delito: violencia sobre la cosa, y uso de medíos fraudu­
lentos. 

La disposición se aplicaría siempre que la violencia o el fraude no 
coflduieran a la comisión de un delito más grave. Si el hecho consistie-

- re en la destrucción de materias primas o productos industriales, con 
perjuicio para la economía nacional, se aplicaría la norma prevista en 
el párrafo A). Si tuviere por objeto procurar el alza o baja de los pre­
cios funcionaría la norma del agio. Por consiguiente, la reserva conte­
nida en Ia última parte del artículo en examen, torr¡.a inaplicable las 
normas sobre el concurso, cuando el hecho quedare comprendido en 
un delito de mayor gravedad. . 

LL) El fraude en el ejercicio del comercw , conforme el art. 515 del 
Código penal italiano, que reprime "al que , e1;- el, ejercicio de una acti­
vidad comercial, engañare al comprador, consignqndole una cosa mue­
ble por otra, o una cosa mueble distinta_ de la ~eclarada o pactada, por 
su origen, procedencia, calidad o cantidad, siempre que el hecho no 
constituya delito más grave". 

El interés jurídico protegido es el exacto desarrollo de las activida­
¡. des comerciales. · 

El núcleo típico está dado por el verbo_ "engañar al compra.dor". 
Pero no basta el engaño abstracto, eventual, smo el 'engaño concreto ne­
cesario, que ha llevado a error al adquiriente. Si no existe el en;año 
efectivo, sólo hay una inejecución del contrato, cuyo cumplimiento com­
pete al derecho privado. 

Es un delito de lesión, en · cuanto presupone la consignación de la 
cosa. , . 

. M) La venta de substancias alimenticias _alt7radas, como puras, 
tal como lo hace el ar!. 516 del Código p~nal itahan<;>, castigando "al 
que pusiere en venia o dispusiere de cualqmed. r 0 !;0 medio en el comercio, 
como puras, substancias alimenticias altera as · . 

El bien jurídico protegido es el consumo de la riqueza, defendiendo 
la genuinidad del producto alimenticio. 

El núcleo típico consisté en "poner en v1enta bo t~n el comercio ... 
b " sea a su s 1tu · ' su stancias alimenticias alteradas , 0 . 'd cien de una co-

sa por otra engañando al con~umidor en la genumi ':1? de la substancia. 

b Es un delito de peligro , pues para la fons~ma~ion de la infracción 
ª st<;X con el solo hecho de poner a la ven ª 0 n e comercio, las subs­

tancias alimenticias. 

. Conclusiones.- Puede sostenerse, después de lo ex;uesto, lo si­
guiente: 

P · d l't s ~entra la Econom' p, . , rimero .- Que siendo los e 1 0 1 1ª ubhca le-
sivos de un bien iurídico tan importante, coi:I}O , o es el orden económi-

d b . , t r de autonomos en 1 ca, e en mcorporarse con el carac e . . 1 ' os Códigos 
penal ~s, sacándolos d~l marco de las Leyes especm es. 

-...:..e 

..... 
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Segundo.- Que pueden admitirse como delitos contra la Econo ­
mía Pública, entre otros, los siguientes: a) La destrucción de materias 
primas o productos agrícolas o industriales o medios de producció n ; 
b) La propagación de una enfermedad periudicial para la riqueza agrí­
cola o pecuaria; c) La publicación o autorización de un balance o cual­
quier otro informe falso o incompl e to , por part e del fundador, director, 
administrador o síndico de un establecimiento mercantil; d) Los mono­
polios . 


